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DECRETO N° 854 MCO/21.-  
CALETA OLIVIA, 29 DE SEPTIEMBRE 2021 
 
 
V I S T O: 
 
              El Expediente N° 2021-4682-1, y; 
 
 
CONSIDERANDO: 

      QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, procede a Incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos, en la cuenta de Cálculo y 
Recursos; 
 

    QUE, a través del Convenio 
marco de Cooperación suscripto 
oportunamente, el Casino Club S.A se 

compromete a aportar al municipio la 
suma de  Pesos Seis Millones con 00/100 
($ 6.000.000,00), en cuotas trimestrales 
y durante el transcurso de 4 años 
contados a partir del año 2.020. Durante 
el año 2.021 esta suma será actualizada 
por el Índice de Cámara Argentina de la 
Construcción. Con tal motivo el 
29/09/2021 ingresó la suma de Pesos 
Tres Millones Noventa y Seis Mil 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

• PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

• VICEPRESIDENTE 1º 
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Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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Cuatrocientos Setenta y Dos con 42/100 
($ 3.096.472,42), monto que deberá ser 
incorporado al Presupuesto vigente 
durante el año; 
 

      QUE, se debe incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos del Ejercicio 2021 sancionado 
por la Ordenanza Nº 6301 promulgada 
por Decreto Nº 003/MCO/21, autoriza a 
éste Departamento Ejecutivo a modificar 
el Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 

 
      QUE, la Secretaría de 

Hacienda, Contaduría y Tesorería toman 
conocimiento del presente trámite; 
 

    QUE, por lo expuesto se 
hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º.-INCORPORESE, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Ejercicio 2021, sancionado 
por la Ordenanza Nº 6301, promulgada 
por Decreto Nº 003/MCO/21, la 
Asignación de Fondos a favor de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, de 
acuerdo a los considerandos y a las 
partidas que a continuación se detalla:  
 
INGRESO: 
 

 
EGRESO: 

 

ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido. 
ARCHIVESE. – 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo 

M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 919 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 01 DE OCTUBRE 2021 
 
 
V I S T O: 
 
              El Expediente Nº 2021-4771-1 y; 
  
CONSIDERANDO:  

  
                QUE, mediante las 

presentes actuaciones y a solicitud del 
Señor Intendente Municipal se formaliza 
la apertura de una Cuenta Corriente en 
Pesos N° 6085/8, en la Sucursal Caleta 
Olivia del Banco Credicoop – Filial N° 252 
– CBU 1910252655025200608582; 
 

                QUE, dicha cuenta 
será denominada “Fortalecimiento de la 
Comunicación Ambiental del Municipio 
de Caleta Olivia sobre las GIRSU y 
Actividades Asociadas”; 
 

              QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- 
AUTORIZASE, la apertura 
de una Cuenta Corriente 
en Pesos N° 6085/8, 

denominada “Fortalecimiento de la 
Comunicación Ambiental 
del Municipio de Caleta 
Olivia sobre las GIRSU y 
Actividades Asociadas” en 
la Sucursal Caleta Olivia 
del Banco Credicoop, Filial 
N° 252, CBU 
191025265502520060858
2.- 
 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE. – 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo 

M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 926 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 01 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2021-3800-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, mediante las 
presentes actuaciones se requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
CONVENIO DE COOPERACION, suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia, 
representado por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante “EL MUNICIPIO”, el Consejo 
Nacional de Cooperación de 
Coordinación de Políticas Sociales de la 
Presidencia de la Nación, representada 
por su Presidenta la Cra. Victoria Tolosa 
Paz, en adelante “EL CONSEJO” y la 
Provincia de Santa Cruz, representada 
por la Gobernadora, Dra. Alicia M. 
Kirchner, en adelante “LA PROVINCIA”, 
en conjunto denominadas “LAS 
PARTES”; 
 
              QUE, “LA PROVINCIA” y 
“EL MUNICIPIO”, han manifestado su 
interés en adherir a la iniciativa 
plasmada en la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible y a realizar los 
esfuerzos necesarios para el logro de los 
objetivos y metas asumidas por el País;  
 

            QUE, los proyectos de 
trabajo que se formulen, como también 
las acciones que se lleven a cabo en el 
marco del presente Convenio, se regirán 
por las cláusulas del mismo y por la que 
establezcan en las Acta 
Complementarias; 
 

            QUE, “LAS PARTES” 
acuerdan que las acciones de vinculación 
y cooperación a realizar en el marco del 
presente Convenio, no implicarán costo 
económico alguno; 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. N° 
6301 Dto. 

Promulgatorio 
Decreto N° 

003/MCO/21 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

1-2-3-1-
40 

Importe Anual 
Comprometido 

(Casino) 

$ 
5.096.472,42 

$ 
3.096.472,42 

$ 
8.192.944,84 

 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. N° 
6301 Dto. 

Promulgatorio 
Decreto N° 
003/MCO/21 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

05-1-2-
5-02-30-
03 

Importe Anual 
Comprometido 

(Casino) 

$ 
5.096.472,42 

$ 
3.096.472,42 

$ 
8.192.944,84 
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          QUE, el presente 
Convenio tiene por finalidad entablar 
entre “LAS PARTES” acciones de 
vinculación y cooperación que permitan 
la localización y adaptación de las metas 
de desarrollo sostenible a la realidad de 
EL MUNICIPIO, con el objeto de 
contribuir al alcance de las metas 
nacionales; 
 

           QUE, el Convenio tendrá 
una duración de UN (1) año a partir de la 
fecha de su firma, renovable 
automáticamente por periodos iguales; 
 

          QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el CONVENIO DE 
COOPERACION, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representado por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
y por la otra parte el Consejo Nacional 
de Cooperación de Políticas Sociales de 
la Presidencia de la Nación, 
representada por su Presidenta la Cra. 
Victoria Tolosa Paz y la Provincia de 
Santa Cruz, representada por la 
Gobernadora, Dra. Alicia M. Kirchner.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
Municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE. -  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 957 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 06 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº  2021-3486-1, y;         
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, a través de las 
presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 

Caleta Olivia representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “EL 
Concedente” y la Cooperativa de 
Servicios para Transportistas de 
Pasajeros y Cargas “SPORTMAN LTDA”, 
CUIT Nº 30-59618126-7, en adelante “El 
Concesionario”, representada por el Sr. 
Enrique Segundo CHERRY, DNI Nº 
92.865.536; 
  

              QUE, El Concedente le 
permite a El Concesionario el uso y goce 
del Local Nº 4 ubicado en la Terminal de 
Ómnibus de la Ciudad de Caleta Olivia, 
para que preste servicios vinculados al 
transporte de pasajeros y cosas en corta, 
media y larga distancia como así 
también, despacho de equipajes, giros 
de dinero en efectivo, recepción, 
depósitos, envío de encomiendas y 
demás anexos de la actividad que 
desarrolla;  
 

             QUE, la vigencia del 
contrato será de doce (12) meses 
contados, a partir del 01 de Enero de 
2020 hasta el 31 de Diciembre de 2020, 
inclusive; 
 

           QUE, las partes 
convienen como precio de la Concesión 
el pago de un canon mensual 
equivalente a Dos Mil Quinientos (2.500) 
Módulos, correspondiente a la Tasa 
Unica de Alquiler y Mantenimiento de 
Espacios Comunes de la Terminal de 
Omnibus, prevista en el Artículo 109º y 
cc. del Régimen General Tarifario, año 
2020, el cual será abonado del 1 al 10 de 
cada mes en la Dirección de Rentas de la 
Municipalidad de Caleta Olivia; 
                               

            QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Cooperativa de 
Servicios para Transportistas de 
Pasajeros y Cargas “SPORTMAN LTDA”, 
CUIT Nº 30-59618126-7 representada 
por el Sr. Enrique Segundo CHERRY.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martin 
GUERRERO.- 
  
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 

Tomen conocimiento Dirección de 
Contaduría Municipal, Dirección de 
Patrimonio Municipal, Coordinación de 
Terminal de Transporte y Dirección de 
Rentas. Comuníquese a la Dirección de 
Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 970 MCO/21.- 
            CALETA OLIVIA, 06 OCTUBRE 2021 
 
 
VISTO:  
 
         Decreto Provincial N° 1246/2021, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

                  QUE, el Estado 
Municipal, en consecuencia con el orden 
Nacional y Provincial ha implementado 
normas en materia de emergencia 
sanitaria por la transmisión del virus 
COVID-19 rigiendo en ultimo termino el 
Decreto Provincial 1246/2021 hasta el 
31 de Diciembre de 2021; 
 

               QUE, se regulo la 
modalidad presencial gradual de 
prestación de servicios de todos los 
trabajadores/as encuadrados en los 
distintos regímenes legales vigentes en 
la Administración Pública Provincial, 
entes autárquicos y/o descentralizados, 
Empresas y Sociedades del Estado, 
Personal Docente y Auxiliares de la 
educación dependiente del Consejo 
Provincial de Educación, previa 
organización del funcionamiento de las 
áreas, mediante sistema de turnos; 
 

               QUE, por otra parte el 
último informe epidemiológico 
efectuado por el Ministerio de Salud y 
Ambiente de la Provincia, surge una 
disminución considerable de casos 
positivos de COVID-19 por lo que se 
evidencia una baja exponencial de la 
ocupación de camas en los diversos 
nosocomios de la Provincia; 
 

                QUE, estas medidas 
permitieron, por el momento, contener 
la epidemia por la aparición paulatina de 
casos y de menor tiempo de evolución, 
registrándose una disminución en la 
velocidad de propagación y evitando que 
se verificara la saturación del sistema de 
salud, tal como sucedió en otros lugares 
del mundo; 
 

               QUE, corresponde 
resaltar que se aplicaron 212.000 
vacunas correspondientes a la primera 
dosis y 155.000 vacunas correspondiente 
a la segunda dosis en el marco del Plan 
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“Vacunar para Prevenir”, destacando 
que actualmente la provincia se 
encuentra inoculando a los niños, niñas y 
adolescentes de 15 años sin factores de 
riesgo; 
 

            QUE, con fecha 01 de 
Octubre del corriente año, se dicto el 
Decreto Provincial N° 1246/21, cuya 
vigencia se establece hasta el 31 de 
Diciembre de 2021, por el cual se 
disponen medidas preventivas generales 
para la población y se regula la 
realización de las actividades de mayor 
riesgo epidemiológico y sanitario, con el 
fin de proteger la salud pública; 
 

           QUE, por lo expuesto se 
hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente a la Adhesión que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- ADHIERASE, las 
disposiciones del Decreto Provincial N° 
1246/2021 de fecha 01 de Octubre de 
2021.- 
 
ARTICULO 2º.- REITERASE, las REGLAS 
DE CONDUCTA GENERAELS Y 
OBLIGATORIAS. En todos sus ámbitos, 
tanto públicos como privados, se 
deberán  atender las siguientes reglas de 
conducta:  

a. Las personas deberán 
mantener, entre ellas, la 
distancia establecida en los 
protocolos vigentes. 

b. Utilizar tapabocas en espacios 
compartidos, cerrados y 
abiertos. 

c. Ventilar los ambientes en 
forma adecuada y constante. 

d. Higienizarse asiduamente las 
manos. 

e. Toser o estornudar en el 
pliegue del codo. 

f. Dar estricto cumplimiento a los 
protocolos de actividades y a 
las recordaciones e 
instrucciones de la autoridad 
sanitaria Provincial. 

g. En ningún caso podrán circular 
las personas que revisten la 
condición de “Caso 
Confirmado” de COVID-19, 
“Contacto Estrecho”, conforme 
las definiciones establecidas 
por la autoridad Sanitaria 
Nacional, ni quienes deban 
cumplir aislamiento por 
disposiciones de normativas 
vigentes.       

 

ARTICULO 3º.- ESTABLECESE, que el 
funcionamiento de las actividades 
económicas, comerciales, industriales y 
de servicios, así como realización de 
eventos públicos, deportivos, sociales, 
culturales y religiosos, entre otros, se 
efectuaran según los protocolos 
aprobados por la autoridad Sanitaria 
Provincial, según corresponda que 
contemple la totalidad de las 
recomendaciones e instrucciones 
emanadas de la referida autoridad.- 
 
ARTICULO 4º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTICULO 5º.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las Secretarías 
Municipales, Subsecretaría de Medios y 
demás áreas que correspondan. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese a la Dirección 
del Boletín Oficial y cumplido: 
ARCHIVESE. – 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 995 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
V I S T O:   
 
            El Expediente N° 2021-4958-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

             QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Lic. Lorena 
ABARZUA, Autoridad de Aplicación de la 
Oficina de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en función de la Cláusula 
Cuarta (Adenda ratificada por Decreto 
Nº 895/MCO/21), solicita la creación del 
Fondo Excepcional para la 
Implementación del Programa #Somos 
Santa Cruz, en el marco del Convenio de 
Colaboración suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Ministerio de Desarrollo Social de la 
Provincia de Santa Cruz, ratificado por 
Decreto Nº 424/MCO/2021; 
 

         QUE, a fs. 02 el secretario 
de Hacienda considera pertinente la 
Creación del Fondo Excepcional con el 
objeto de controlar la correspondiente 
Rendición de Fondos provenientes de la 
Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia convenidos con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la 
Provincia de Santa Cruz aprobado 
mediante Resolución (RESOL-

2020304APN-SENNAF#MDS) y 
homologado por Decreto Provincial Nº 
1498/20; 
 

           QUE, por lo expuesto se 
procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- CREASE, el Fondo 
Excepcional, a fin de dar cumplimiento 
con el Convenio de Colaboración 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Santa 
Cruz, ratificado por Decreto Nº 
424/MCO/2021 y Adenda ratificada por 
Decreto Nº 895/MCO/21, referente a la 
implementación del Programa #SOMOS 
SANTA CRUZ.- 
   
ARTICULO 2º.- DESIGNASE, como 
responsables de la Rendición del Fondo 
Excepcional del Programa #SOMOS 
SANTA CRUZ, a la Contadora Municipal 
Sra. Natalia Alejandra AÑAZCO- DNI. Nº 
30.325.420 y Tesorera Municipal Sra. 
Dalila Andrea URREA DNI Nº 
29.058.505, quienes deberán dar 
cumplimiento a lo establecido en las 
Cláusulas Cuarta y Quinta, del Convenio 
de Colaboración suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Ministerio de Desarrollo Social de la 
Provincia de Santa Cruz, ratificado 
mediante Decreto Nº 424/MCO/2021y la 
Adenda del mencionado Convenio 
ratificada por Decreto Nº 895/MCO/21.- 
 
ARTICULO 3°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.-REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos.        
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal, Tesorería Municipal y la 
Oficina de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescente. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 998 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 25 DE OCTUBRE 2021 
 
 
V I S T O: 
 
            El Expedientes Nº 2021-4899-1, y;     
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CONSIDERANDO: 
                                 

               QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por Servicio de Telefonía 
Celular, que son propiedad de este 
Municipio y son utilizados para facilitar 
la comunicación de los ciudadanos, no 
solo con áreas municipales sino también 
con el Centro Operativo de Emergencia 
(COE) Local, dentro de este contexto 
epidemiológico;  
 

            QUE, el monto de dicho 
gasto corresponde a la suma de Pesos 
Cuarenta y Seis Mil Ochocientos 
Ochenta y Siete con 61/100 ($ 
46.887,61) de la Cuenta 2/1382180972, 
correspondiente a la Factura Nº 1281-
00601222, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A.; 
                                  

         QUE, ante lo expuesto se 
hace necesario dictar el instrumento 
legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular por la suma de Pesos Cuarenta y 
Seis Mil Ochocientos Ochenta y Siete 
con 61/100 ($ 46.887,61) de la Cuenta 
2/1382180972, correspondiente a la 
Factura Nº 1281-00601222, 
perteneciente a la firma comercial AMX 
ARGENTINA SA.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda CPN Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese y cumplido: ARCHIVESE. 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
 
DECRETO N° 1000 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-4053-1;        
 
ABONESE, por única vez el Adicional por 
Bacheo y Pavimentación establecido en 

la Ordenanza N° 5293, Ordenanza 
Modificatoria N° 6115 y Decreto 
Promulgatorio N° 1184/MCO/17, 
correspondiente a los períodos de 
Febrero y Agosto del año en curso, a los 
agentes dependiente de la Secretaría  de 
Obras Públicas, que se detallan a 
continuación: 
 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan 
C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1001 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-4243-1;        

ACEPTASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2021, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente Juan 
Antonio TRIVIÑO ALVARADO - DNI Nº 
18.894.680 - Legajo Personal Nº 5129, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 

 
ABONESE, en concepto de 
Liquidación Final de Haberes lo 
que a continuación se detalla: 
Sueldo Anual Complementario 
Año 2021, 2° Semestre, 
Proporcional a Cinco (05) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 
2021, Proporcional a Once (11) 
meses: Abonar Cuarenta y Un 
(41) días y cualquier otro 
beneficio que por Ley le 
correspondiera.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo 
CALICATE - Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo 

M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1002 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 25 DE OCTUBRE 
DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-
2101-1;        
 
MODIFICASE, en sus partes 
pertinente el Decreto Nº 427-
MCO-2021 de fecha 22 de Junio 
de 2021, donde dice: “Personal 
Planta Permanente” deberá 
leerse: “Personal Planta 
Contratada”, conforme a lo 
expuesto en los considerandos 
del presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo 
CALICATE - Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1003 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 25 DE OCTUBRE 
DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-
4261-1;  

   
DISPONESE, a partir del 30 de Agosto de 
2021, la Baja por Fallecimiento del 
extinto Oscar Reinaldo ORTIZ, DNI Nº 
16.221.980, Legajo Personal Nº 2634, 
quien revistaba como Jefe a Cargo de la 
División de Calderas – Dirección 
Administración – Coordinación 
Deportiva – Supervisión de Deportes 
Comunitario y Recreación – Supervisión 

Legajo Apellido y 
Nombre 

DNI Planta           Función Módulo 

3416 CARRIZO, 
Diuilio 
Alfredo 

24.649.605 P Jefe a Cargo  5 

6593 CORDOBA, 
Franco 
Javier 

38.754.654 P Operario de T. 
Generales 

 3 

3697 CORDOBA, 
Roberto del 
Carmen 

16.934.180 P Jefe de 
Sección 

 7 

3108 ESPINOSA, 
Gustavo 
Rafael 

23.158.431 P Operario  5 

2150 GODOY, 
Carlos Luis 

13.602.033 P Medio Oficial 
Albañil 

 7 

2059 GONZÁLEZ, 
Ismael 

20.968.770 P Chofer Flota 
Pesada 

 7 

7796 JARA, Cesar 
Andrés 

38.269.735 C Operario  1 

3114 JUSTINIANO, 
Diego 
Enrique 

24.649.689 P Chofer Flota 
Pesada 

 7 

3341 MENDES, 
Antonio  

20.111.018 P Ayudante 
Albañil 

 6 

3978 MOREIRA, 
Cristian 
Jesús 

27.632.214 P Jefe a Cargo  5 

5004 MORENO, 
Sebastián 

27.020.499 P Operario de T. 
Generales 

 5 

3870 MUSIQUEL, 
Julio Abdón 

22.787.721 P Oficial Albañil  7 

6982 MUSTA, 
Juan Carlos 

21.997.175 P Jefe a Cargo  3 

2066 ORQUERA, 
Roque 
Orlando 

17.095.211 P Ayudante 
Pavimentación 

 7 

6536 PEREZ, Juan 
Ramón 

17.095.246 P Operario  1 

3046 PEREZ, 
Néstor 
Fabián 

23.908.579 P Jefe de 
Sección 

 7 

3483 SALINAS, 
Luis Martin 

18.065.133 P Oficial Albañil 
en 
Pavimentación 

 7 

6660 SARACHO, 
Ramón 
Armin 

16.503.848 P Operario  3 

3839 SILVA, Juan 
Carlos 

14.719.120 P Medio Oficial 
Albañil 

 6 

3201 TULA, Juan 
Marcelo 

26.065.012 P Jefe de 
Sección 

 7 

3625 VALDEZ, 
Alfredo 
Javier 

26.065.067 P Ayudante 
Albañil 

 6 

3627 VARELA, 
Ricardo 
Humberto 

14.719.364 P Jefe de 
Sección 

 7 

4987 VARAS, 
Jorge Ariel 

21.997.094 P Ayudante 
Pavimentación 

 5 

6561 VERA, Edio 
Mauricio 

26.868.382 P Chofer Flota 
Pesada 

 5 
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de Deportes y Vida Saludable – 
Supervisión Deportes Federados – 
Supervisión Administración y Seguridad 
– Subsecretaría de Deportes, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
     
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan 

C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1004 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-244-1;  
 
ABONESE, a la Sra. Myriam Edith 
MEGHELLA, DNI N° 17.769.653, firmante 
del Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes del extinto  Marcelo 
David AVILA, DNI N° 11.671.055, Legajo 
Personal Nº 4020, lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021: 
Dieciséis (16) días, Licencia Anual 
Ordinaria año 2021 Proporcional a 
Dieciséis (16) días: Abonar Dos (02) días, 
Abonar Dieciséis (16) días del mes de 
Enero/21, Diagrama con el Treinta (30%) 
por ciento del mes de Enero/21, Licencia 
Anual Ordinaria Pendiente 2019, Abonar 
Cuarenta y Cinco (45) días y cualquier 
otro beneficio que por ley 
correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan 
C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1005 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3295-1;  
 
ABONESE, el 50% a la Sra. Elizabeth Olga 
BIAVA, DNI N° 34.966.949 y el otro 50% 
a la Sra. María Cristina ALVAREZ, DNI N° 
21.997.217, firmantes del Contrato de 
Depósito y Eximición de Responsabilidad 
Civil (Dto. Nº 1630/2010), en concepto 
de Liquidación Final de Haberes del 
extinto  Miguel Ángel  ORELLANA, DNI 
N° 17.934.036, Legajo Personal Nº 2630, 
lo que a continuación se detalla: S.A.C. 
2º Semestre/Año 2021: Catorce (14) 
días, Licencia Anual Ordinaria año 2021 
Proporcional a Seis (6) Meses y  Catorce 
(14) días: Abonar Veinticuatro (24) días, 
Abonar Catorce (14) días del mes de 
Julio/21 y cualquier otro beneficio que 
por ley correspondiera.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan 

C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1006 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-4280-1;  
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2021, la Renuncia al Municipio de la 
agente Karina Gabriela GUTIERREZ - DNI 
Nº 32.698.099 - Legajo Personal Nº 
7223, quien se desempeñaba como 
Médica en Supervisión de Hogar de 
Ancianos – Subsecretaría de Acción 
Social, Personal Planta Permanente con 
Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan 
C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1007 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2020-3464-1;  
 
RECTIFICASE, el Artículo 1º del Decreto 
Nº 765/MCO/2021 de fecha 08 de 
Septiembre de 2021, a fin de que conste 
en forma expresa el siguiente texto: 
 

ARTICULO 1º.- DESAFECTASE, 
a partir del 30 de Noviembre 
de 2020 al agente Walter 
Leopoldo QUINTEROS – DNI N° 
23.158.368 – Legajo Personal 
N° 7646, como Subsecretario 
de Transporte, Personal Cargo 
Político, quién percibía el 
Ochenta y Cinco por ciento 
(85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal, 
dependiente de la Secretaria 
de Servicios.- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan 

C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1008 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2019-5789-1, 
2020 – 2217-1;  
 
RECTIFICASE, el Artículo 1º del Decreto 
Nº 652/MCO/21 de fecha 17 de Agosto 
de 2021, a fin de que conste en forma 
expresa el siguiente texto: 
 

ARTICULO 1º.- ABONESE, a 
partir del 01 de Julio de 2021, 
el Adicional por Tareas 
Riesgosas, el cual se encuentra 
establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto 
HCD N° 005/15, a la agente 
Norma Beatriz ACOSTA, DNI 
Nº 20.884.052, Legajo 
Personal Nº 4461, Personal 
Planta Permanente, quien se 
desempeña como Maestranza 
en la Vicedirección Centro 
Integral de la Mujer, Dirección 
Centro Integral de la Mujer, 
Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, 
dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan 
C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1009 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3775-1;  
 
RECONOCESE, a la extinta Sirley Vanesa 
GONZALEZ, DNI Nº 27.143.041, Legajo 
Personal Nº 4628,  lo que a continuación 
se detalla: 
              

• a partir del 01/04/2018, la 
Promoción al Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, quien 
desempeñaba funciones como 
Auxiliar Administrativa en 
División Atención al 
Contribuyente, Departamento 
Atención al Contribuyente, 
Subdirección de Rentas, 
Dirección de Rentas, 
Subsecretaría de Recaudación 
Municipal, Personal Planta 
Permanente, dependiente de 
la Secretaría de Hacienda. 
Continuando con la 
percepción del Adicional 
Especial Remunerativo N° 
2157/2011 (c), Adicional por 
Función Administrativa y 
Adicional por Gestión y 
Responsabilidad Fiscal; 

• a partir del 01/10/2019, la 
promoción al Módulo “6” del 
Escalafón Municipal quien 
desempeñaba funciones como 
Auxiliar Administrativa en 
División Atención al 
Contribuyente, Departamento 
Atención al Contribuyente, 
Subdirección de Rentas, 
Dirección de Rentas, 
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Subsecretaría de Recaudación 
Municipal, Personal Planta 
Permanente, dependiente de 
la Secretaría de Hacienda. 
Continuando con la 
percepción del Adicional 
Especial Remunerativo N° 
2157/2011 (c), Adicional por 
Función Administrativa y 
Adicional por Gestión y 
Responsabilidad Fiscal.-  

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan 
C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1010 MCO/21.- 
CALETA OLIVIA, 25 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2021-30255-1;  
 
RECONOCER, a partir del 01 de Mayo de 
2018, la Promoción al Módulo “7” del 
Escalafón Municipal a la agente Martha 
Edelmira PEREZ, DNI Nº 13.941.475, 
Legajo Personal Nº 3439, revistando 
como Auxiliar Administrativa en el 
Departamento Suministro - Subdirección 
de Control y Suministro - Dirección de 
Control y Suministro - Subsecretaría 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan 
C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO ATRASADO 

 
DECRETO N° 024 MCO/21.- 
    CALETA OLIVIA, 12 DE ENERO DE 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº  2021-2464-1, y;         
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a  
Ratificar el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “El 
Concedente” y la Empresa “Andesmar 
Cargas S.A.”, CUIT Nº 30-60150277-8, 
representada por el Sr. Nicolás 
BALLESTER, DNI Nº 27.509.930, en 
adelante “El Concesionario”;   
 
                                   QUE, “El 
Concedente” le permite a “El 
Concesionario” el uso y goce del local de 
su propiedad ubicado en la Terminal de 
Ómnibus de Caleta Olivia (Local Nº 07), 
para que preste servicios inherentes al 

transporte de cosas, en corta, media y 
larga distancia, asimismo despacho de 
equipajes, giro de dinero en efectivo, 
recepción, depósito, envió de 
encomienda y demás anexos de la 
actividad que desarrolla;  
 
                                QUE, la vigencia del 
contrato será de doce (12) meses, 
contados a partir del  01 de Enero de 
2021 hasta el 31 de Diciembre del 
mismo año; 
 
                                  QUE, las partes 
convienen como precio de la Concesión, 
el pago de un canon mensual 
equivalente a Cuatro Mil Módulos 
(4.000), que corresponde a la Tasa Única 
de Alquiler y Mantenimiento de Espacios 
Comunes de Terminal, prevista en el  
Artículo 111º y cc. de la Ordenanza Nº 
6300/20. “El Concesionario” abonara 
dicha suma al “El Concedente” del 01 al 
10 de cada mes, en la Dirección de 
Rentas de la Municipalidad de Caleta 
Olivia; 
                                 
                                     QUE, por lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
 ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos 
sus términos el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y por la otra parte la 
Empresa “Andesmar Cargas S.A.”, CUIT 
Nº 30-60150277-8, representada por su 
presidente el Sr. Nicolás BALLESTER. -  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal, Coordinación de Terminal de 
Transporte, Dirección de Rentas y 
Dirección de Patrimonio. Comuníquese a 
la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE. – 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan 
C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 


